
[bookmark: _Hlk209097553]TÉRMINOS DE REFERENCIA DEL SERVICIO DE PINTADO DE PAREDES EXTERIORES, FRONTIS DE LA SEDE CENTRAL DE SEDAPAR S. A.


DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

Servicio de pintado de paredes exteriores, frontis de la sede central de SEDAPAR S.A.

[bookmark: _Toc471877946][bookmark: _Toc519934094]FINALIDAD PÚBLICA.

Mantener en óptimas condiciones la Infraestructura de la Sede Central de SEDAPAR S. A., contribuyendo con la mejora de la Imagen Institucional.

[bookmark: _Toc471877948][bookmark: _Toc519934096]OBJETIVO DE LA CONTRATACIÓN.

Contratación de una Persona Jurídica o Natural que brinde el Servicio de Pintado de Paredes Exteriores, Frontis de la Sede Central de SEDAPAR S. A.

[bookmark: _Toc471877947][bookmark: _Toc519934095]ACTIVIDAD DEL POI 

Mantenimiento y mejora de la infraestructura física de los ambientes de uso institucional.
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (BIENES) O TERMINOS DE REFERENCIA (SERVICIOS)
5.1	PERFIL REQUERIDO
El proveedor deberá tener el siguiente perfil: 
PERSONA JURIDICA O NATURAL 
•	Estar inscrito en el Registro Nacional de Proveedores (presentar constancia vigente) 
•	No estar imposibilitado para contratar con el estado. 
PERSONAL MINIMO REQUERIDO PARA EL SERVICIO DE PINTADO
EL CONTRATISTA para la ejecución del servicio deberá considerar el siguiente personal:
a)	UN (01) SUPERVISOR- COORDINADOR GENERAL DEL SERVICIO.
Responsable de las actividades a realizar y con quién SEDAPAR S. A. efectuará las coordinaciones necesarias, debiendo contar con un equipo de comunicación móvil.
La permanencia del Supervisor General del Servicio para el desarrollo de las actividades del presente servicio será a tiempo completo y será de acuerdo con el Plan de Trabajo presentado por EL CONTRATISTA y revisado por la oficina de Seguridad Industrial y Salud en el Trabajo; para lo cual, deberá contar con un equipo de comunicación móvil en forma permanente y operativo, similares a los empleados por SEDAPAR S. A. con recepción de llamadas telefónicas y mensajes.
Asimismo, el Supervisor General del Servicio deberá contar con capacitación para la presentación de ATS y conocimiento de seguridad en obra de acuerdo a la normativa vigente.
b)	OCHO (08) OPERARIOS ESPECIALIZADOS EN PINTADO DE PAREDES
Con experiencia mínima de un (01) año en la ejecución de servicios y/o trabajos de pintado de locales y/o edificaciones y/o ambientes y/o reservorios.
La permanencia de los operarios durante la ejecución de las actividades del presente servicio, serán de acuerdo con el Plan de Trabajo presentado por EL CONTRATISTA y revisado por la oficina de Seguridad Industrial y Salud en el Trabajo.
EL CONTRATISTA deberá tener en cuenta que, para el adecuado desarrollo del servicio podrá asignar los técnicos y/o operarios necesarios, de tal manera que se realice el servicio en el plazo de ejecución previsto en las presentes Bases.
Con el objeto de dar una buena imagen a SEDAPAR S. A., EL CONTRATISTA a parte de los implementos de seguridad, dotará de uniforme de trabajo apropiado para el personal operativo y supervisor.
IMPORTANTE:
Queda expresamente establecido que, no existe relación laboral alguna entre SEDAPAR S. A. y el personal de EL CONTRATISTA, siendo EL CONTRATISTA responsable del pago de sus remuneraciones, beneficios sociales, compensaciones por tiempo de servicios, condiciones de trabajo y cualquier otro derecho que pudiera corresponderle. SEDAPAR S. A., no asumirá ninguna responsabilidad por las obligaciones que por Ley le corresponden a EL CONTRATISTA con relación a su personal y/o terceros originados en la ejecución del presente Servicio.
5.2. ALCANCE Y DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
El servicio para contratar se realizará a todo costo, es decir EL CONTRATISTA deberá de asumir todo lo que corresponde a la parte económica, tributaria, administrativa, laboral, aporte de mano de obra, suministros, materiales, herramientas, equipos y maquinarias en buena calidad de funcionamiento y cualquier otro servicio que se requiera para la culminación y cumplimiento del presente servicio a contratar.
5.2.1 INSPECCIÓN PREVIA
El postor deberá realizar una visita al sitio del servicio en la cual evaluará la ejecución del servicio de manera que al realizar su cotización habrá considerado todas las consultas que hubiese tenido al momento de realizar la vista.
-	No se aceptarán reclamos posteriores debido a dificultades que pudieron preverse por medio de una revisión minuciosa del servicio.
-	El contratista deberá aportar por su cuenta todos los materiales, mano de obra, equipos y herramientas de su propiedad (todo de primera calidad) que sean necesarios para ejecutar los trabajos del servicio de pintado
5.2.2 ALCANCE DE LA CONTRATACION.
El servicio deberá ser efectuado en las instalaciones de la empresa de SEDAPAR S. A., debiendo entregar EL CONTRATISTA un informe con el Plan de Trabajo detallado y revisado por la oficina de Seguridad Industrial y Salud en el Trabajo, este documento se presentará en plazo máximo de un (01) día posterior a la entrega de la Orden de Servicio de acuerdo con el siguiente detalle: 
5.2.3 SERVICIO DE PINTADO DE PAREDES EXTERIORES, FRONTIS.
Se considerará el Metrado de acuerdo con el siguiente cuadro:
PINTADO DE PAREDES EXTERIORES, FRONTIS
DESCRIPCION	METRADO	UNIDAD
Paredes exteriores, frontis.	1,385.50 m2
TOTAL	1,385.50 m2
	
5.2.4 PREPARACIÓN DE LA SUPERFICIE PARA PINTADO DE PAREDES EXTERIORES, FRONTIS.
-	Usar los EPP’s adecuados para realizar el servicio requerido como también para evitar las partículas de polvo que pueden ser nocivos para la salud.
-	Lijarse con lijar 150 de metal hasta dejar la superficie, limpia, seca, sin polvo
-	Al término del servicio se tendrá que realizar la limpieza general de todos los desperdicios ocasionados dejándolo de manera impecable sin ningún residuo todas las instalaciones afectadas en forma diaria.
5.2.5 APLICACIÓN DEL PINTADO PARA EL PINTADO DE PAREDES EXTERIORES, FRONTIS.
-	Usar los EPP’s adecuados para realizar el servicio requerido que pueden ser nocivos para la salud.
-	Aplicar pintura para paredes exteriores, frontis deberán aplicar como mínimo dos (02) aplicaciones, dejando secar ocho (08) horas por cada aplicación.
-	El color de la pintura será el mismo del color original que se estará repintando (color blanco humo para paredes y azul para columnas y vigas) de acuerdo con el color institucional y en coordinación con el Departamento de Logística y la Oficina de Imagen Institucional, cuya tonalidad será aprobada por el este, incluyendo los logotipos de SEDAPAR S. A.
-	Al término del servicio se tendrá que realizar la limpieza general de todos los desperdicios ocasionados dejándolo de manera impecable sin ningún residuo todas las instalaciones afectadas en forma diaria.
5.2.6 ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA PINTURA PARA EXTERIORES, FRONTIS.
-CARACTERÍSTICAS GENERALES 
· Acabado: Mate.
· Fórmula: Látex polivinílico reforzada con aditivo antihongos y silano para mayor adhesión.
· Uso: Interior y exterior en superficies de concreto, yeso, madera, entre otros.
· Colores: Matizable según cartilla.
· Presentación: Envases de 1 GL y 4 GL.
CARACTERÍSTICAS DE RENDIMIENTO
· Secado al tacto: 30 a 60 minutos. 
· Secado para repintar: 4 horas. 
· Rendimiento teórico: 25 m² por galón (1 GL) para dos capas. 
· Lavabilidad: Óptima y resistente a la limpieza con agua y jabón, ideal para el mantenimiento de paredes. 
· Resistencia: Resistente a la humedad, rayos UV y hongos, gracias a su fórmula antihongos y aditivo silano.
·  Alta lavabilidad.
·  Sólidos en volumen: 27% ± 3%, según color..

-	Resistente a los rayos solares (UV).
-	Formulación sin metales pesados plomo, mercurio ni cromo.
-	Tiempo de secado 4 horas a 25 °C.
-	Aplicación en rodillo, brocha o pistola.
-	Temperatura de aplicación 10°C a 50°C.
-	Humedad relativa 50 y 85%.
-	La pintura no deberá perder sus características al ser almacenada. En ningún caso se permitirá pintura con más de seis meses de fabricación.
-	Deberá ser resistente a la abrasión y a los cambios de apertura y mantendrá un acabado uniforme.

SELLADOR PARA EXTERIORES.
-	Bajo COV.
-	Bajo olor.
-	Super lavable.
-	100% de resina acrílica.
-	Con aditivos antihongos.  
Sera aplicado en zonas donde se encuentre el desprendimiento de la pintura, para esto EL CONTRATISTA deberá realizar la vista de inspección para determinar las zonas que se aplicara el Sellador.
EL CONTRATISTA no podrá dar inicio al servicio de pintado sin antes haber pasado la revisión del supervisor asignado por la entidad para la verificación de las Especificaciones Técnicas de los Materiales y/o Herramientas a ser utilizados en el servicio, a fin de verificar que se cumpla con lo requerido.
5.2.7 ENTREGABLES.
EL CONTRATISTA deberá remitir mediante un informe del Plan de Trabajo detallado y revisado por la Oficina de Seguridad Industrial y Salud en el Trabajo, este documento se presentará en plazo máximo de un (01) día posterior a la entrega de la Orden de Servicio correspondiente.
EL CONTRATISTA deberá remitir mediante lo siguiente:
-	La relación del personal que ingresará a laborar en las instalaciones de SEDAPAR S. A., indicando nombres, apellidos, antecedentes penales y número de DNI; así como copia del documento que acredite que dicho personal cuenta con el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo.

-	La copia simple del título profesional y DNI del Ingeniero de Seguridad y Salud en el Trabajo o Ingeniería Industrial o Ingeniería Ambiental o afines, propuesto, así como la colegiatura y habilitación profesional, al inicio de su participación efectiva en el servicio (*). 
(*) Adjuntando las copias de contratos y su respectiva conformidad y/o constancias y/o certificados y/o cualquier otra documentación que, de manera fehaciente demuestre la experiencia solicitada de los mismos; así como la copia del documento que acredite que dicho personal cuenta con el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo.
EL CONTRATISTA no podrá iniciar los trabajos del presente servicio si antes no presenta el Plan de Trabajo revisado por la Oficina de Seguridad Industrial y Salud en el Trabajo del servicio a realizar.
Finalizado el servicio, EL CONTRATISTA deberá de presentar un informe técnico, el mismo que deberá indicar los trabajos de pintado considerados en el presente servicio, haciendo conocer cantidad y calidad de los materiales e insumos empleados; así como las tomas fotográficas del antes, durante y después de las actividades del servicio.
Dicho informe final del servicio deberá adjuntarse a la valorización a ser presentada ante el Departamento de Logística.

5.2.8 HERAMIENTAS Y EQUIPOS A UTILIZAR.
EL CONTRATISTA deberá contar con herramientas y equipos (normados) de su propiedad y/o alquilados, los mismos que deberán estar bajo responsabilidad y custodia de EL CONTRATISTA, de tal manera que, los operarios al momento de laborar y desarrollar las actividades del servicio cumplan su función con las herramientas y equipos necesarios para el servicio requerido (escalera telescópica y/o escalera tijeral de 8 a 10 pasos y/o andamios metálicos estacionario con plataforma de metal con garruchas antideslizantes de cuatro (04) cuerpos y barandas de seguridad, arnés de Seguridad con eslingas y línea de vida de nylon retráctil 15m. Línea de vida con amortiguador de impacto material de nylon, con resistencia a la fuerza freno 2500Kg).
5.2.9 MATERIALES E INSUMOS.
Para la adecuada ejecución del presente servicio, EL CONTRATISTA deberá contar con los materiales e insumos, según el desarrollo de las actividades a realizar.
EL CONTRATISTA garantizará a SEDAPAR S. A. que los materiales, suministros y equipos que utilice en la ejecución de los trabajos, serán de primera calidad y que correspondan a lo señalado en su oferta y se obliga a reemplazar los materiales y/o corregir los trabajos que resulten defectuosos, además de los perjuicios económicos que serán asumidos por EL CONTRATISTA, debiendo informar de las medidas tomadas para corregir tales defectos, dentro de las veinticuatro (24) horas de haber sido notificado.
5.2.10 MEDIO AMBIENTE Y EJECUCION DEL SERVICIO
EL CONTRATISTA, deberá cumplir con la legislación, reglamentación, requisitos legales y otros requisitos aplicables a la normatividad ambiental vigente, a fin de prevenir la contaminación e impactos negativos que se genere al ambiente, la salud y los recursos naturales, durante la contratación de sus servicios, considerando los siguientes lineamientos:
-	EL CONTRATISTA que genere residuos sólidos al interior de las instalaciones de SEDAPAR S. A., durante la ejecución del presente servicio, deberá cumplir con el manejo de residuos sólidos peligrosos y no peligrosos, realizando la adecuada segregación, almacenamiento temporal dentro de sus instalaciones, transporte y disposición final. 
5.2.11 PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN LA EJECUCIÓN DEL SERVICIO
Se deberá considerar la clasificación del riesgo, bajo los siguientes criterios:
-	RIESGO ALTO: Actividades dentro de las instalaciones de SEDAPAR S. A.
-	RIESGO BAJO: Actividades administrativas, exceptuando la visita a los ambientes de trabajo considerados como alto riesgo.
En estos casos solo se le solicita al contratista un seguro contra accidentes, con una cobertura de atención de salud por accidentes e indemnización por incapacidad; sin embargo, en caso se realice (por lo menos un día) una actividad dentro de la clasificación de riesgo alto, se deberá remitir el SCTR con cobertura por el periodo que dure la actividad.
EL CONTRATISTA, deberá informar de inmediato a SEDAPAR S. A. de cualquier accidente de trabajo ocurrido en cumplimiento de la ejecución de las actividades del Contrato.
En lo que respecta al cumplimiento de las normas de seguridad y salud en el trabajo, prevención de riesgos, accidentes de trabajo y enfermedades ocupacionales, deberá velar adicionalmente, por la preservación del medio ambiente, en el entorno de las faenas.
EL CONTRATISTA deberá realizar una inspección de las instalaciones antes de iniciar las labores, para poder tener un mejor análisis de las condiciones y características de los ambientes de trabajo para un adecuado desarrollo de la Identificación de Peligros Evaluación de Riesgos y determinación de Controles (IPERC) o Análisis de Trabajo Seguro (ATS). Para esta inspección deberá participar el supervisor de servicio, el contratista y podrá solicitarse la participación del ESHO, dicha inspección quedará asentada, por la oficina de Seguridad Industrial y Salud en el Trabajo (Profesional de Seguridad), mediante Acta de Reunión, la misma que debe estar archivada en conjunto con la documentación que presente el contratista antes del inicio del servicio.

PRESTACIONES ACCESORIAS PARA BIENES O SERVICIOS

NO APLICA.
OTROS RECURSOS QUE EL CONTRATISTA NECESITE PARA EJECUTAR LA CONTRATACIÓN 

NO APLICA.
MODALIDAD DE PAGO PARA BIENES Y SERVICIOS

Suma Alzada
PLAZO DE ENTREGA 

El plazo de ejecución del servicio será de hasta 6 días calendario desde la entrega de la Orden de Servicio.
LUGAR DE ENTREGA (BIENES) O LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO (SERVICIOS)

Sito en la Av. Virgen del Pilar 1701 Cercado.

SISTEMA DE ENTREGA PARA BIENES Y SERVICIOS

NO APLICA

FORMA DE PAGO PARA BIENES Y SERVICIOS 

Se realizará un único en un plazo no mayor a 7 días calendario, previa presentación de los informes y documentación solicitada, los cuales están sujetos a la conformidad de la Oficina de Servicios.

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por EL CONTRATISTA, SEDAPAR S. A. deberá contar con la siguiente documentación:
a)	Informe Técnico de EL CONTRATISTA el mismo que deberá indicar los trabajos de pintado considerados en el presente servicio, haciendo conocer cantidad y calidad de los materiales e insumos empleados; así como las tomas fotográficas del antes, durante y después de las actividades del servicio, quedando a satisfacción de SEDAPAR S. A.
b)	Recepción y conformidad del Departamento de Logística y/o control patrimonial.
c)	Informe del funcionario responsable del Departamento de Logística y/o control patrimonial, emitiendo su conformidad de la prestación efectuada.
d)	Comprobante de pago de la valorización correspondiente.

CONFORMIDAD 

La conformidad de la prestación del servicio se regula por lo dispuesto en el artículo 168 del Reglamento de la ley de contrataciones del estado. 
Será otorgada por el Departamento de Logística y/o control patrimonial.

GARANTÍA COMERCIAL (SOLO EN EL CASO DE BIENES)

NO APLICA
VICIOS OCULTOS

La recepción conforme de la prestación por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE no enerva su derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 69 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas y el artículo 144 de su Reglamento.
RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

Entregar los Informes de tasación debidamente sustentados en formato físico y digital.
PENALIDADES

0. PENALIDAD POR MORA EN LA EJECUCIÓN 

Artículo 120 del Reglamento
Penalidad por Mora en la ejecución de la prestación:
En caso de retraso injustificado del proveedor en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la Entidad le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso que le sea imputable. 
La penalidad se aplica automáticamente y se calcula de acuerdo con la siguiente fórmula: 
Penalidad diaria = 0.10 x monto
                            F x plazo en días 
Donde F tiene los siguientes valores:
Para bienes y servicios: F = 0.40.
Para obras:
a) Para plazos menores o iguales a sesenta días: F = 0.40
b) Para plazos entre sesenta y uno a ciento veinte días: F = 0.25
c) Para plazos mayores a ciento veinte días: F = 0.15
Para consultorías de obras: 
a) Para plazos menores o iguales a sesenta días: F = 0.40
b) Para plazos mayores a sesenta días: F = 0.25
Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al monto vigente del contrato, componente o ítem que debió ejecutarse o, en caso de que estos involucren entregables cuantificables en monto y plazo, al monto y plazo del entregable que fuera materia de retraso.
En el caso de sistemas de entrega de obra y consultoría de obra que contenga más de un componente el monto y plazo corresponde al componente que se ejecuta.
En caso no sea posible cuantificar el monto de la prestación materia de retraso, la entidad contratante establece en las bases la penalidad a aplicar.
El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobada. Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando el contratista acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. En este último caso, la calificación del retraso como justificado por parte de la entidad contratante no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo.
0. OTRAS PENALIDADES

NO APLICA
1. ADELANTOS 

NO APLICA
1. GARANTÍAS DE FIEL CUMPLIMIENTO PARA BIENES Y SERVICIOS 

NO APLICA
1. CLAUSULA ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO

[bookmark: _Hlk192779318]A la suscripción de este contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad contratante.
Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.
Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación[footnoteRef:1] y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.  En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados. [1:  Artículo 9 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas.
] 

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.
Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 
Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o parcialmente el contrato[footnoteRef:2]. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco[footnoteRef:3]. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar[footnoteRef:4]. [2:  Literal d) del Numeral 68.1 del Artículo 68 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas.]  [3:  Literal d) del artículo 274 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas]  [4:  Numeral 122.6 del artículo 122 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas.] 


1. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

La solución de controversias será a través Centro de Conciliación designado por las partes. 
1. RESOLUCIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO 

Se aplicará el Artículo 122 del Sub Capitulo III Incumplimiento del contrato del Capitulo V Disposiciones generales de ejecución contractual para bienes y servicios del Reglamento de la Ley General de Contratación Públicas
1. GESTIÓN DE RIESGOS

En caso no se realice este servicio puede ocasionar mayor deterioro de la pintura actual de la fachada de la sede central de SEDAPAR S.A., así como afectar la imagen de la empresa.
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